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GESTIÓN COMERCIAL Y DE PROYECTOS 

 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 

Que EL CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN - TEVEANDINA SAS., presta servicios de televisión 

pública regional de conformidad con lo consagrado en la Ley 182 de 1995 y demás normas 
concordantes. 

 

Que, de acuerdo con sus Estatutos Internos, aprobados mediante el Decreto 878 de 1998 y 

demás modificaciones, TEVEANDINA SAS., tiene como objeto social la prestación y explotación 
del servicio de televisión regional, de conformidad con los fines y principios del servicio de 

televisión establecidos en la Ley 182 de 1995, así como la prestación otros servicios de 

telecomunicaciones y de aplicaciones que permitan la convergencia digital. 

Adicionalmente, TEVEANDINA SAS., desarrolla su actividad contractual enmarcada dentro de los 

postulados del derecho privado, así como las condiciones normativas indicadas en el Acuerdo 
003 de 2024 y las normas quelo modifiquen o adicionen. En consecuencia, para el desarrollo de 

su objeto social puede suscribir contratos, convenios y contratos interadministrativos, entre otros, 
en los cuales se obliga a ejecutar proyectos relacionados con su objeto misional y demás 

actividades previstas en los estatutos. 

 
En virtud de lo anterior, TEVEANDINA S.A.S., cuenta con el área de Gestión Comercial y de 

Proyectos, la cual tiene a su cargo el seguimiento, supervisión y ejecución de los Contratos y 
Convenios Cooperación suscritos por la entidad. Así como el seguimiento de sus respectivos 

derivados, adicionalmente el área de Gestión Comercial y de Proyectos entre sus funciones tiene 

a su cargo adelantar los procesos de contratación de bienes y (o) servicios en las diferentes 
etapas. 

 

TEVEANDINA SAS - Canal Trece, tiene cobertura en catorce departamentos que representan el 
44% del territorio nacional, alcanzando el 92% de cobertura a través de televisión por cable, en 

consecuencia, Canal Trece es el canal regional de mayor alcance en nuestro país, y tiene por 
objetivo crear, producir y difundir contenidos en televisión y plataformas digitales con el fin de 

impulsar la expresión y la participación de sus audiencias en la construcción de una ciudadanía 
crítica que represente sus realidades particulares. Adicionalmente, la Entidad busca reflejar en su 

programación una amplia gama de posibilidades que incluye perspectivas de diversidad cultural, 

diversidad geográfica, diversidad étnica y lingüística, biodiversidad, así ́ como diversidad de 
género. 

Al ser un medio de comunicación público, TEVEANDINA S.A.S. asume el compromiso de elaborar 

un conjunto equilibrado de contenidos a través de varios géneros audiovisuales, para atender 

necesidades democráticas, sociales y culturales de los ciudadanos, garantizando su libre acceso 
a la información, la cultura, la educación y el entretenimiento de calidad. 

 

Ahora bien, en la Resolución MinTIC No. 3556 de 2024, el Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (FUTIC) se establecieron las reglas y lineamientos que deben 

observarse para la asignación de recursos del Fondo Único de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones (FUTIC) a los que se refieren, entre otros, los numerales 18 y 21 del artículo 
35 de la Ley 1341 de 2009. El artículo 28 de la citada Resolución MinTIC 3556 del 2024, estableció 

los conceptos que pueden ser objeto de financiación con recursos del FUTIC, incluyendo entre 
otros, el fortalecimiento del operador público nacional y los operadores públicos de televisión 
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regional, así como, el fortalecimiento de la programación, la producción de contenidos 

audiovisuales y/o sonoros multiplataforma. 
 

Igualmente, los artículos 27 y 28 de la Resolución ibidem, establecieron que el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), con recursos del FUTIC, podrá 
financiar a los operadores públicos de televisión, en relación con el fortalecimiento de la 

programación y la producción de contenidos audiovisuales multiplataforma, la producción de 

contenidos audiovisuales multiplataforma, y el fortalecimiento de la programación, y que guardan 
concordancia con el artículo 9 de la Resolución en mención. 

Bajo el contexto anterior, los ocho (8) operadores regionales de la Televisión Pública, Canal 

Capital Ltda, Sociedad de Televisión de Caldas Risaralda y Quindío LTDA. – Telecafé, Televisión 
Regional Del Oriente Limitada - Canal TRO, Sociedad Televisión del Pacífico Limitada – 

Telepacífico, Sociedad de televisión de las Islas LTDA – Teleislas, Sociedad Televisión de Antioquia 

Limitada – Teleantioquia, el Canal Regional de televisión del Caribe Limitada – Telecaribe; y el 
Canal Regional de televisión Teveandina S.A.S, mediante documento radicado MinTIC No. 

261045743 del 05 de mayo de 2026, presentó al Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones la propuesta denominada “La TV pública regional en el mundial 2026”. 

La propuesta “La TV pública regional en el mundial 2026” es una estrategia de 

comunicaciones que corresponde al desarrollo de 1.040 minutos en formato documental: 130 
minutos producidos por cada canal regional con la financiación para cada uno de los ocho (8) 

canales regionales; el mundo se prepara para 39 días de competencia; 48 selecciones; más de 

1.200 deportistas; 104 partidos y una audiencia que superará los 6 mil millones de televidentes, 
hacen de la Copa Mundial de la FIFA 2026 el evento más importante del año. Por esta razón la 

televisión pública regional busca hacer parte de esta fiesta deportiva y llevar a la pantalla nacional 
una propuesta que permita acercarse a la naturaleza del certamen y a las dinámicas sociales que 

se desarrollan en torno a este, manteniendo un enfoque en el que se promuevan valores, se 
informe y entretenga al público colombiano. 

 
De acuerdo con lo anterior, y luego de la evaluación realizada por la Coordinación del Grupo 
Interno de Trabajo de Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos – FUTIC , informó que 

verificó la propuesta denominada “La TV pública regional en el mundial 2026”, con base en 
lo contemplado en los numerales 18 y 21 del artículo 35 de la Ley 1341 de 2009, y encontró que 
la misma cumple con los objetivos proyectados para medir el alcance de los recursos solicitados, 
toda vez que busca el fortalecimiento de los operadores públicos regionales, así como propender 
por el fortalecimiento en la calidad de los contenidos audiovisuales financiados por el FUTIC que 
promuevan la preservación de la cultura y la identidad nacional, en cumplimiento del numeral 5 
del artículo 2 de la Ley 1341 de 2009, así como, de las disposiciones de la Ley 182 de 1995, que 
garanticen los fines de la televisión pública, tales como formar, educar, informar veraz y 
objetivamente y recrear de manera sana teniendo en cuenta su cobertura geográfica. 

 

Así las cosas, el día 12 de mayo del 2026, el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, expidió la Resolución No. 00179 de 2026, Por la cual se asignan recursos y se 

ordena un desembolso para la financiación del proyecto presentado por el operador público 
regional del servicio público de televisión CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN TEVEANDINA S.A.S. 
- CANAL TRECE, aspecto que quedó estipulado en los artículos 1 y 2 de la referida resolución. 

 

Dentro de lo que desarrollará cada uno de los canales regionales, se encuentra la RUTA TRECE 

a cargo de TEVEANDINA S.A.S., una apuesta audiovisual que recorre diversos territorios Trece 
para visibilizar cómo el fútbol se experimenta, se celebra y se resignifica desde las realidades 

locales, dentro de estos recorridos se van a requerir estructuras de escenarios, sistemas de sonido 
profesional, iluminación, sistema de backing profesional, plantas eléctricas, pantallas, y demás 

infraestructura requerida. A su vez, estos servicios demandan un conocimiento especializado, 
experiencia técnica y capacidad. Por lo que TEVEANDINA S.A.S., considera pertinente adelantar 
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la contratación con un contratista que cuente con la capacidad técnica, jurídica y financiera, con 

el fin de garantizar el apoyo en el cumplimiento pleno, oportuno y eficiente de las obligaciones 
derivadas de la Resolución enunciada. 

De otra parte, si bien TEVEANDINA S.A.S., cuenta con la capacidad instalada necesaria para la 

ejecución de la Ruta Trece, la magnitud del proyecto, el dinamismo de las actividades, la 
especificidad técnica del servicio requerido y el volumen significativo de eventos a producir de 

manera simultánea hacen procedente, desde una perspectiva jurídica, estratégica y operativa la 

vinculación de un tercero especializado que complemente dicha capacidad. Esta determinación 
se adopta en observancia de los principios de planeación, eficiencia administrativa, debida 

diligencia y responsabilidad contractual, garantizando en todo momento el adecuado 
seguimiento, control y trazabilidad de las actividades desarrolladas por el contratista. 

 

Que así las cosas, TEVEANDINA S.A.S., en desarrollo de su objeto social, cumplimiento de los 

principios que rigen la función administrativa y la gestión contractual, en especial los de 
transparencia, economía, responsabilidad, selección objetiva y publicidad, y de conformidad con 

lo dispuesto en el Manual de Contratación adoptado mediante el Acuerdo 003 de 2024, en 
particular lo establecido en su artículo 28, procede a adelantar el presente proceso de selección 

bajo la modalidad de INVITACIÓN CERRADA. 
 

En atención a lo anterior, y con el fin de garantizar el estricto cumplimiento del marco normativo 

aplicable, TEVEANDINA S.A.S. determina como procedente adelantar el proceso de selección bajo 

la modalidad de Invitación Cerrada, por ser el mecanismo idóneo que permite asegurar la 
concurrencia de interesados, la igualdad de oportunidades, la publicidad del proceso y la selección 

objetiva del contratista. 

Que de acuerdo con el artículo 56 del Manual de Contratación vigente (Acuerdo 003 de 2024), el 

presente proceso de contratación no requiere ser sometido a consideración de los miembros del 

Comité de Contratación, en tanto su cuantía no supera los 280 SMMLMV. 

 

Que la citada necesidad se encuentra proyectada en el Plan Anual de Adquisiciones, aprobado 
por la Gerencia de TEVEANDINA SAS. 

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 

La presente contratación tiene por objeto el siguiente: PRESTAR SERVICIOS PARA EL DISEÑO, 

CREACIÓN Y REALIZACIÓN DE LOS DISTINTOS EVENTOS CULTURALES Y ARTÍSTICOS DE LA 

RUTA TRECE EN EL MARCO DE LA RES. 00179/2026 FUTIC. 

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

EL CONTRATISTA deberá cumplir con las especificaciones definidas en el anexo tarifario adjunto 
al presente estudio de conveniencia y oportunidad. 

 

Nota: En caso de que se requieran insumos adicionales a los contemplados en la propuesta, el 
contratista cotizará el valor del bien y/o servicio requerido, dicha cotización deberá ser sometida 

a la aprobación por parte del supervisor del contrato, y cuyos valores no podrán ser superiores a 
los del mercado al momento en que este se apruebe. 

 

No obstante, la entidad efectuará las comparaciones del caso mediante la consulta de precios o 
condiciones del mercado, para lo cual, contará con al menos tres (3) cotizaciones que refleje que 

el valor cotizado se encuentra dentro de los precios del mercado; en caso de superar dichos 
costos, los mismos no será autorizados. 
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4. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA se obliga con TEVEANDINA S.A.S, a dar cumplimiento de las siguientes 

obligaciones y actividades: 

1. Prestar los servicios técnicos y operativos de los distintos eventos culturales y artísticos 

con cobertura a nivel nacional, para lo cual, deberá contar como mínimo con las 
especificaciones que surjan de las necesidades de la ejecución del contrato conforme a 

las necesidades de TEVEANDINA S.A.S. 
 

Nota: El contratista tiene a cargo el valor del transporte, dentro de los costos de los hitos 

cotizados. La operación en región debe ser propia del lugar de ejecución de cada 
requerimiento o de la ciudad principal más cercana al mismo. 

 
2. Hacer entrega del material impreso o demás material complementario requerido por 

parte de TEVEANDINA S.A.S. 

3. Producir las piezas de acuerdo con los diseños, características y condiciones establecidas 

por TEVEANDINA S.A.S., de igual manera seguir las indicaciones impartidas por el 

supervisor el contrato. 
4. Obtener los permisos necesarios para la realización de los eventos, dejando a paz y 

salvo el canal por todo concepto. 
5. Apoyar en el diseño y producción de los distintos contenidos generados en el marco de 

los eventos culturales y artísticos. 
6. Realizar los pagos necesarios para el desarrollo de los eventos culturales y artísticos. 

7. Garantizar la planeación y ejecución de las diferentes etapas que conformen un 
requerimiento de acuerdo con las necesidades de TEVEANDINA S.A.S. 

8. Realizar la instalación, puesta en funcionamiento y realización en video a través de 

internet (Streaming) en vivo y en directo conforme las especificaciones solicitadas por 
supervisión designada de las necesidades de la ejecución del contrato conforme a las 

necesidades de TEVEANDINA S.A.S. 

9. Garantizar que los equipos empleados para el cumplimiento del objeto estén en perfectas 
condiciones de funcionamiento para cada una de las actividades a desarrollar, así como 

reemplazar en la menor brevedad de tiempo los que presenten daños o averías, en caso 

de que se requiera sin que este genere un costo adicional y sin que se vea afectada la 
prestación del servicio. 

10. Disponer del equipo de trabajo mínimo solicitado por TEVEANDINA S.A.S. durante toda 
la ejecución del contrato, para cumplir con los requerimientos administrativos y 

financieros. 

11. Garantizar la respuesta a las necesidades o solicitudes de TEVEANDINA SAS por parte 
del equipo técnico, operativo y administrativo, atendiendo a la dinámica que implica la 

operación logística del proyecto (servicio 24/7). 
12. Garantizar la gestión, seguimiento y control de los requerimientos a través de un sistema 

de información. 
13. Prestar el servicio oportuno y con la calidad requerida para la atención de los 

requerimientos objeto de este contrato, se entenderá incluido dentro del concepto de 

suministro de logística, el desarrollo de las siguientes actividades: planos técnicos, 
escenarios, tarimas, equipos de iluminación, sonido, audiovisuales, vestuario, maquillaje, 

pendones, presentaciones artísticas, y toda la infraestructura relacionada directamente 
con los requerimientos y reuniones. 

14. Garantizar la conectividad e instalación de Punto de Internet WIFI conforme las 

indicaciones de la Supervisión designada. 
15. Garantizar a nivel nacional el suministro de aprovisionamiento, traslado, almacenaje y 

distribución de los diferentes requerimientos previamente aprobados por el supervisor 
designado. 
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16. Garantizar el pago de alojamiento, traslados internos para participantes, oradores, 

invitados o asistentes de otras ciudades o departamentos, según lo estipulado, previa 
concertación y aprobación de precios y/o cotizaciones y de acuerdo con las 

especificaciones técnicas contenidas en el anexo tarifario. 
17. Realizar el montaje y desmontaje con la antelación que se requiera, atendiendo los 

tiempos, parámetros y demás especificaciones técnicas indicadas por parte de la 

supervisión designada sin que esto genere costo adicional para TEVEANDINA S.A.S. 
18. Garantizar un Productor Logístico en el lugar de cada requerimiento sin que esto genere 

un cargo adicional a TEVEANDINA S.A.S. 
19. Efectuar los pagos directos, anticipados y reembolsos de recursos a terceros para 

actividades, bienes o servicios requeridos en el presente contrato dentro de un tiempo 

máximo de doce (12) horas. 
20. Garantizar un apoyo operativo para efectuar los pagos directos, anticipados y 

reembolsos en el lugar de cada requerimiento sin que esto genere un cargo adicional a 
TEVEANDINA S.A.S. 

21. Transportar y realizar las gestiones y actividades para la entrega de los elementos 

solicitados e instalarlos. 
22. Adelantar todas las gestiones necesarias ante las entidades públicas y privadas y 

personas naturales y/o jurídicas para lograr la debida y correcta ejecución del objeto del 

presente contrato, en caso de requerirse. 
23. Desarrollar el requerimiento en la fecha, horario y lugar aprobado de acuerdo con los 

lineamientos de la supervisión designada por parte de TEVEANDINA SAS. 
24. Proveer los alimentos en empaques óptimos para este servicio, garantizando la calidad, 

y el manejo correspondiente, así como realizar la entrega en el lugar del requerimiento 

de los requerimientos de alimentación debidamente empacados atendiendo las 
condiciones de higiene y manipulación de alimentos necesaria. 

25. Cumplir con todas las normas sanitarias relacionadas con alimentos para el 
procesamiento, manejo, transporte y demás conforme a la normatividad vigente. 

26. Suministrar la alimentación conforme a los requerimientos aprobados por el supervisor 
designado. 

27. Garantizar la implementación de protocolos de seguridad, bioseguridad, sanidad y 

demás requeridos para el desarrollo de cada requerimiento conforme la normatividad 

vigente. 
28. Brindar soluciones inmediatas ante las diferentes eventualidades que surjan antes, 

durante y después de cada requerimiento previa aprobación del supervisor designado. 
29. Informar al supervisor del presente contrato, cualquier situación que altere el normal 

funcionamiento del requerimiento y brindar soluciones inmediatas ante las diferentes 

eventualidades que surjan antes, durante y después de cada requerimiento previa 
aprobación del supervisor designado. 

30. Pagar a los proveedores de productos y servicios contratados para la realización de los 
requerimientos o actividades requeridas. Las condiciones comerciales que se pacten con 

los proveedores son de su responsabilidad y por ningún motivo podrán trasladarse la 

misma al canal, ni condicionar la realización de un requerimiento o consecución de un 
requerimiento logístico a las condiciones de pago establecidas por un proveedor, como 

es el caso de pagos anticipados a proveedores. Por ningún motivo el operador podrá 
condicionar o amparar su responsabilidad frente al pago de proveedores, con el 

momento de realización del pago por parte del canal. 

31. Realizar la contratación o adquisición de la infraestructura, bienes y/o servicios técnicos, 
tecnológicos, de soporte, administrativos, logísticos y sistemas de información 

necesarios para el requerimiento, previa autorización de la supervisión designada. Los 

bienes o servicios adquiridos para la realización de un requerimiento que no sean 
aprobados previamente por la SUPERVISIÓN del presente contrato no serán pagados 

por TEVEANDINA SAS 
32. Garantizar que todos los bienes, servicios, contenidos, piezas, registros, fotografías, 

videos, artes gráficas, diseños, presentaciones, materiales impresos, contenidos 
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digitales, elementos sonoros, musicales, audiovisuales, escenográficos y demás insumos 

que aporte, produzca, gestione, contrate o ponga a disposición en ejecución del contrato 
cuenten con las autorizaciones, licencias, cesiones, permisos, paz y salvos o soportes 

jurídicos necesarios para su uso por parte de TEVEANDINA S.A.S., Canal Trece. 
33. Obtener, conservar y entregar a TEVEANDINA S.A.S. las autorizaciones de uso de 

imagen, voz, nombre, testimonio, interpretación, ejecución artística, participación y 

datos personales de todas las personas naturales que intervengan o asistan en los 
eventos, registros, transmisiones, contenidos, entrevistas, cápsulas, fotografías, piezas 

promocionales o materiales audiovisuales asociados al proyecto, incluyendo invitados, 
artistas, presentadores, participantes, asistentes, menores de edad, deportistas, 

gestores culturales, técnicos, influenciadores, creadores de contenido o cualquier tercero 

cuya imagen, voz o participación pueda ser captada o utilizada. Cuando intervengan 
menores de edad, se deberá garantizar la autorización previa, expresa e informada de 

sus padres, representantes legales o quienes ejerzan la patria potestad, junto con las 
autorizaciones de tratamiento de datos personales y uso de imagen. 

34. Abstenerse de utilizar marcas, signos distintivos, logos, emblemas, mascotas, trofeos, 

himnos, imágenes oficiales, señales, transmisiones, fragmentos de partidos, material 
audiovisual oficial, fotografías, denominaciones protegidas o cualquier contenido 

perteneciente a FIFA, federaciones deportivas, clubes, selecciones, patrocinadores, 

titulares de derechos audiovisuales o terceros, salvo que cuente con autorización previa, 
expresa y verificable del respectivo titular. 

35. Garantizar que la música, fonogramas, obras musicales, librerías sonoras, efectos, 
pistas, jingles, interpretaciones, ejecuciones artísticas y demás componentes sonoros 

utilizados en los eventos, transmisiones, cápsulas, registros o piezas audiovisuales 

cuenten con las licencias, autorizaciones o paz y salvos necesarios para su comunicación 
pública, sincronización, reproducción, fijación, inclusión en obra audiovisual y circulación 

en televisión, plataformas digitales, redes sociales, streaming y demás medios de 
TEVEANDINA S.A.S. 

36. Entregar a TEVEANDINA S.A.S., junto con cada informe o cuando la supervisión lo 
solicite, la matriz de soportes de propiedad intelectual correspondiente, incluyendo 

autorizaciones, licencias, cesiones, releases, paz y salvos, contratos con terceros, 

certificados de titularidad, permisos de locación, soportes de música, autorizaciones de 
imagen y voz, y demás documentos que acrediten la cadena de derechos de los 

contenidos o materiales usados en la ejecución contractual. 
37. Mantener indemne a TEVEANDINA S.A.S. frente a cualquier reclamación, requerimiento, 

cobro, demanda, sanción, medida administrativa, extrajudicial o judicial derivada del uso 

no autorizado de obras, prestaciones protegidas, signos distintivos, imagen, voz, datos 
personales, música, archivo, fotografías, videos, diseños, software, piezas gráficas, 

contenidos generados por terceros o cualquier otro activo protegido por propiedad 
intelectual o derechos de terceros. 

38. Reconocer que los registros, fotografías, videos, piezas, materiales gráficos, contenidos 

audiovisuales, memorias, informes, diseños, archivos editables y demás productos 
creados específicamente en ejecución del contrato deberán ser entregados a 

TEVEANDINA S.A.S. con autorización suficiente para su uso, reproducción, comunicación 
pública, puesta a disposición, emisión, transmisión, retransmisión, publicación, 

adaptación técnica, edición, circulación institucional, archivo, promoción y divulgación 
en medios propios, aliados, plataformas digitales y en el marco de las obligaciones 

derivadas de la Resolución FUTIC 00179 de 2026. 

39. Ceder de manera expresa, total, irrevocable y sin limitación alguna a favor de 
TEVEANDINA S.A.S. la totalidad de los derechos patrimoniales sobre todas las obras, 

contenidos, desarrollos, materiales y resultados generados en ejecución del contrato, 
incluyendo, pero sin limitarse a, el derecho de reproducción, comunicación pública, 

puesta a disposición, distribución, transformación, adaptación, sincronización, 

traducción, doblaje, subtitulación, explotación comercial y cualquier otra forma de 
explotación conocida o por conocer, en todos los medios y formatos, analógicos y 
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digitales, existentes o futuros, por el término máximo de protección legal y para todos 

los territorios del mundo, en general cualquier creación intelectual derivada de las 
actividades aquí señaladas, en atención a que se trata de una producción por encargo, 

de acuerdo con lo contemplado en el artículo 20 de la ley 23 de 1982, el cual fue 
modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011. La presente cesión se entiende 

remunerada dentro del valor total del contrato, sin que haya lugar a pagos adicionales, 

regalías o participaciones, y no implica reconocimiento de coproducción ni de titularidad 
compartida 

40. Realizar y presentar al supervisor del contrato un informe detallado por requerimiento 

que incluya registro fotográfico y demás evidencias físicas y documentales que sean 
requeridas por la supervisión designada, al finalizar el requerimiento, donde se detalle 

la logística utilizada y sus costos. 

41. Contratar el personal idóneo necesario para el óptimo desarrollo de los requerimientos 
en su etapa alistamiento y ejecución. El contratista será el responsable de todo el 

personal que emplee para el desarrollo del objeto contratado y serán de su cargo el 
pago de los salarios, honorarios, prestaciones sociales, indemnizaciones, así como de los 

diferentes trámites administrativos a que hubiere lugar, de acuerdo con los parámetros 
establecidos por las autoridades competentes y demás normatividad vigente para cada 

servicio a prestar. 

42. Presentar un informe máximo dos (2) días después de desarrollado las actividades 
operativas complementarias de comunicación y logística que contenga como mínimo: (i) 

soporte fotográfico de momentos estratégicos previamente acordados con la supervisión 
contractual del contrato, (ii) una grabación en formato de video que documente la 

ejecución del requerimiento y (iii) registro de asistencia en caso de que así se solicite 

por parte la supervisión contractual. En todo caso, el registro fotográfico y de video debe 
incluir fecha y hora. 

43. Informes mensuales de ejecución de actividades, en medio digital, dentro de los 
primeros cinco (5) días hábiles de cada fracción o mes (según aplique) debidamente 

soportado, en el que se pueda verificar el avance del contrato en relación con las 
actividades, los recursos ejecutados, acciones detallando cada uno de los eventos 

desarrollados, el control de divulgación ordenada con pruebas de emisión, en medios 

que indique el movimiento de las órdenes aprobadas y saldo a la fecha del valor total 
del contrato (en Word y Excel, desprotegidos). 

44. Un informe final de la ejecución del contrato, discriminando por períodos facturados por 
tipo de servicio prestado (en Excel, desprotegido) en medio digital, en el que se pueda 

verificar el consolidado de actividades, recursos ejecutados, novedades reportadas 

durante la ejecución del contrato, recomendaciones y oportunidades de mejora 
identificadas. 

45. Colocar a disposición los equipos y personal para el desarrollo de cada requerimiento de 
acuerdo con las necesidades de TEVEANDINA S.A.S. 

46. Presentar la cotización de los servicios y productos que sean requeridos por la Entidad, 

donde incluya los costos por concepto de gastos y tasas de viaje que se generen por el 
desplazamiento de equipos y personal, transporte especial, adicionales por sobrecupos 

en transporte de equipos cuando así ́ se requiera y todos aquellos derivados de las 
actividades logísticas necesarias para la ejecución del contrato, de acuerdo con la 

cotización presentada por requerimiento y aprobada por el Supervisor designado por 
TEVEANDINA SAS. 

47. Presentar la cotización de todos los requerimientos de acuerdo con las especificaciones 

técnicas requeridas para cada uno y según necesidad del Cliente en un plazo máximo 

de cuatro (4) horas, dicha cotización deberá ser remitida para aprobación del Supervisor. 

La Entidad se reserva el derecho de revisar la cotización cuando advierta que la misma 
exceda las alternativas del mercado; sin embargo, todos los sobrecostos que se generen 

con ocasión a la demora de la presentación de dichas cotizaciones requeridas serán 
responsabilidad exclusiva del contratista. 

48. El contratista realizará las actas de las reuniones que se lleven a cabo en el marco del 
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presente contrato. 

49. Cumplir con los tiempos de facturación que le estipule el supervisor designado por 

TEVEANDINA S.A.S. 
50. Ejecutar los demás requerimientos que sean pertinentes en el marco del objeto y 

ejecución contractual. 
 

DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL: El CONTRATISTA acepta y garantiza 

que todos los contenidos involucrados en la ejecución del contrato cuentan con las autorizaciones 

necesarias bajo la modalidad de licencia o cesión de derechos, según corresponda, incluyendo 

como mínimo los derechos de reproducción, comunicación pública, puesta a disposición, 
distribución y transformación, para todos los medios, formatos y canales, conocidos o por 

conocer, así como para la adaptación y ajuste de formato. Dichas autorizaciones deberán 
otorgarse para el territorio universal y por el término máximo de protección legal, comprendiendo 

complementarias. 

 

Los derechos por tiempo de protección serán para uso dentro del audiovisual y piezas 
promocionales o derivadas que se relacionen directamente con la misma, también por el territorio 

universal. Adicionalmente se deberá garantizar que las piezas no fueron tomadas mediante plagio 
o usurpación de titularidad. En caso de uso de herramientas de inteligencia artificial, este deberá 

ser responsable, contar con intervención creativa humana significativa y no comprometer la 
originalidad ni la titularidad de los contenidos, debiendo informarse previamente al supervisor del 

contrato cuando aplique. Cuando se reciba una reclamación por estos hechos, el contratista 

responderá y asumirá los costes legales que la defensa implique y mantiene indemne a 
TEVEANDINA S.A.S. 

 
USO DE CONTENIDOS: EL CONTRATISTA se obliga a gestionar y solicitar todas las cesiones o 

autorizaciones correspondientes para el uso de obras, interpretaciones, fonogramas, emisiones, 

marcas, locaciones, imagen, y demás derechos de terceras personas, a los titulares respectivos, 
sus representantes o a las sociedades de gestión colectiva u agremiaciones a que haya lugar, y 

que serán utilizadas y/o incluidas en producciones audiovisuales, fotografías, diseños, 
documentos y demás formatos existentes tanto analógicos como digitales. En los casos que 

aplique. EL CONTRATISTA se obliga a usar exclusivamente música original o de la biblioteca 

musical de la cual dispone el Canal a la fecha, en cumplimiento de la Circular 009 de 2016 
expedida por la Gerencia para tal efecto. Así pues, se prohíbe el uso de música incidental que no 

cuente con la autorización de los supervisores del Contrato y que esté debidamente licenciada. 

En caso de uso de herramientas de inteligencia artificial como apoyo, este deberá ser responsable, 
contar con intervención creativa humana significativa y ser informado previamente al supervisor 

del contrato. De no dar cumplimiento, será responsable por el pago de derechos de autor, 
conexos, propiedad industrial o imagen, sobre lo utilizado en la producción audiovisual, 

fotográfica, documental, de diseño, o de cualquier naturaleza que se contrata mediante el 

presente instrumento. En consecuencia, le corresponde disponer en el presupuesto de cada 
proyecto, de los recursos necesarios para sufragar los gastos en que incurra frente a los titulares 

o las sociedades de gestión colectiva correspondiente. El CONTRATISTA garantiza la indemnidad 
del Canal en los términos pactados en el presente contrato y, en caso de cualquier reclamación 

de titulares de derechos o de autoridades judiciales o administrativas, por la emisión y/o 

utilización por cualquier medio de transmisión por el Canal o por la señal de cualquier otro Canal 
de televisión, se hará responsable del pago de derechos e indemnizaciones que surjan como 

consecuencia del uso no autorizado. 
 

5. ESTUDIO DE SECTOR Y DE MERCADO 

 

Conforme y lo establece el Manual de Contratación vigente (Acuerdo No 003 de 2024), articulo 
15 y 16, desde el área de Gestión Comercial y de Proyectos, se realizaron las gestiones de estudio 



 
 SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD Código: MA-GC-F06 

GESTIÓN CONTRACTUAL Versión: 8 

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
Fecha: 23/10/2025 

Página: 9 de 30 

  
de mercado y análisis del sector, cuyo formato se adjunta al presente estudio de conveniencia y 

oportunidad. 
 

6. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Manual de Contratación vigente, el 

presente proceso debe realizarse bajo la modalidad de Invitación Cerrada, que al tenor cita: 

“ARTÍCULO 29.- INVITACIÓN CERRADA. 

(…) Definición: 

Modalidad de selección objetiva mediante la cual la empresa, previa definición de los requerimientos 
financieros, legales, técnicos y de experiencia, requeridos para la ejecución del futuro contrato, 
adelantará un estudio y análisis de mercado y con base en sus resultados, formulará invitación a 
mínimo cinco (5) de los oferentes que se hayan identificado y mediante la aplicación de criterios 
objetivos determinados en las Condiciones de presentación de Oferta y seleccionará entre ellos el 
ofrecimiento más favorable a los intereses de la entidad. 

Procedencia: Esta modalidad será aplicable para los contratos cuyo valor sea superior a 28 
SMLMV e inferior a 280 SMLMV, siempre que el objeto a contratar no esté previsto en ninguna 
de las otras modalidades contratación. (…)” 

 

7. REQUISITOS HABILITANTES 

De acuerdo con la ley y el Manual de Contratación de la Entidad, la capacidad jurídica, financiera, 

organizacional, la experiencia y las condiciones técnicas de los proponentes serán objeto de 

verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de 
selección y no otorgarán puntaje. En consecuencia, la entidad verificará los factores establecidos 

como HABILITADO o NO HABILITADO. 

 

FACTORES RESULTADO DE VERIFICACIÓN 

JURÍDICOS HABILITADO / NO HABILITADO 

FINANCIEROS HABILITADO / NO HABILITADO 

TÉCNICOS HABILITADO / NO HABILITADO 

 
La entidad verificará que los proponentes que participen en el proceso de selección se 

encuentren capaces legalmente para obligarse a cumplir el objeto del contrato y que no estén 
incursos en inhabilidades o incompatibilidades que impidan la celebración del contrato, 

derivadas de la ley. 

 
En concordancia con lo anterior, en las reglas de participación se desarrollarán los requisitos 

objeto de verificación: 
 

 

7.1. Capacidad jurídica (habilitante). 

7.1.1. Carta de presentación de la oferta. 

El proponente deberá presentar la carta de presentación de la oferta, según el modelo 

suministrado por la entidad en el FORMATO - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA y 

los requisitos establecidos en el presente pliego de condiciones. 

La carta de presentación de la oferta deberá estar firmada por el proponente si es persona natural, 
por el representante legal del proponente de la persona jurídica o por el representante designado 

en el documento de constitución, si se trata de proponente plural, o por el apoderado 
debidamente facultado. 
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7.1.2. Existencia y representación legal. 

7.1.2.1. Personas jurídicas de naturaleza privada. 

a. Certificado de existencia y representación legal. 

El proponente deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del 

certificado original expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio o la entidad competente 
social, donde se acredite que está constituida con por lo menos un (1) año de anterioridad al 

cierre del presente proceso y en el que conste que su objeto social está relacionado con el objeto 

de la presente contratación, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días anteriores a 
la fecha de cierre del proceso. 

NOTA: En el evento de Consorcios, Uniones Temporales y demás Formas Asociativas, cada uno 

de los integrantes de estas, deberá presentar Certificado de Existencia y Representación Legal o 
Certificado de Matrícula Mercantil, conforme con su naturaleza jurídica, acreditando todas las 

exigencias del presente numeral. 

 
Si el proponente es persona jurídica, consorcio o unión temporal, deben acreditar que su duración 

no será inferior al plazo de ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

b. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

Fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante legal o apoderado. En caso de unión 

temporal o consorcio se deberá presentar el documento de identificación de cada uno de los 
representantes legales o apoderados de los integrantes que la conforman. 

 

c. Autorización de órgano social. 

Igualmente, deberá acreditar la suficiencia de la capacidad del Representante Legal para la 

presentación de la oferta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el Representante 
Legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del Acta en la 

que conste la decisión del Órgano Social correspondiente que autorice al Representante Legal 
para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos 

requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

 

7.1.2.2. Persona natural. 

Si el proponente es una persona natural deberá presentar fotocopia de su documento de 

identificación y el Registro Mercantil, en el caso que aplique, expedido por la Cámara de Comercio 

en el que conste su actividad comercial y que en general sea suficiente para poder ejecutar el 
objeto del presente proceso de selección. Este certificado debe haber sido expedido dentro de 

los treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 

En caso de ser persona natural con establecimiento de comercio abierto al público adjuntar el 

certificado expedido por la Cámara de Comercio o Registro Mercantil, cuya fecha de expedición 

no podrá ser superior a treinta (30) días calendario. 

 

7.1.2.3. Personas jurídicas de naturaleza pública. 

Para los efectos previstos en este numeral, se considerarán Personas Jurídicas Nacionales de 
Naturaleza Pública, aquellas sociedades constituidas por disposición legal o reglamentaria, de 

acuerdo con la legislación nacional y que tengan domicilio principal en Colombia, que por virtud 
de la Ley o del acto que autorice su constitución, y según la participación estatal que se registre 

en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o 
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descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las cuales deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: 
 

1) Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y 

representación se derive de la Constitución o la Ley. Para el efecto, mencionarán los 
documentos y actos administrativos que apliquen, conforme a la Ley, expedidos en cada 

caso por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos exigidos por la Ley 

para su eficacia y oponibilidad ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse el 
documento mediante el cual se dio la autorización para la presentación de la oferta y 

posterior suscripción del contrato, impartido por el órgano competente, sin perjuicio de 
lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de 

haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y administrativos necesarios 

para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que 
contrae mediante la presentación de la oferta. 

 
2) Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y 

ejecución del contrato. 
 

3) Acreditar la capacidad del representante legal para la presentación de la oferta y para 

la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 

naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
7.1.2.4. Proponentes plurales. 

Los proponentes podrán presentar ofertas conjuntas en calidad de consorcios o uniones 

temporales, para lo cual deberán indicar expresamente si su participación es a título de 
consorcio o unión temporal, conforme a lo señalado en la normatividad vigente. 

Cuando la oferta se presente en consorcio o unión temporal, se requiere: 

 

1. Que hayan sido conformados antes de presentar la oferta y que se acredite la existencia 

del consorcio o de la unión temporal, para lo cual deberá aportarse el documento de 

constitución suscrito por cada uno de sus miembros. Si los integrantes son personas 
jurídicas, este documento deberá estar firmado por el/los representantes(s) legal(es). 

NOTA: En las presentes reglas de participación se adjunta FORMATO — MODELO DE 
DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO y FORMATO — MODELO DE 

CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL. Es facultativo para el proponente hacer o no 

uso del modelo que se aporta en este pliego de condiciones. En todo caso, el proponente 
que se presente en cualquiera de estas formas deberá presentar el documento de 

constitución en el cual deberá indicar como mínimo lo siguiente: 

a. Si los proponentes desean participar como consorcio o como unión temporal. 
b. Las reglas básicas que regulen las relaciones entre sus integrantes. 

c. Si se trata de unión temporal deberán indicarse además los términos y extensión 
(actividades y porcentaje) de la participación en la oferta y en la ejecución del 

contrato, lo cual no podrá ser modificado sin el consentimiento previo de la entidad. 

d. La persona que para todos los efectos legales representará al consorcio o unión 

temporal y quien contará con las facultades amplias y suficientes para obligar y 
responsabilizar a todos los integrantes del consorcio o la unión temporal, el cual no 

podrá ser reemplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los 
integrantes que lo/la conforman. 

2. Que el término de su duración no sea inferior al plazo del contrato, su liquidación y un (1) 
año más. Así mismo el presente requisito debe ser cumplido por cada uno de sus 
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integrantes. 

3. Que se haya designado un representante, que deberá estar facultado para actuar en 

nombre y representación del consorcio o unión temporal. El representante legal deberá 
contar con facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos los 

integrantes del consorcio o la unión temporal. El representante no podrá ser reemplazado 
sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes que lo/la conforman. 

La aceptación del representante deberá constar con su firma en el documento de 

constitución del consorcio o de la unión temporal. 
4. El representante del consorcio tendrá todas las facultades necesarias para actuar en 

nombre del consorcio y/o unión temporal y en el de cada uno de sus miembros, en los 
asuntos relacionados directa e indirectamente con la elaboración y presentación de la 

oferta y la celebración y ejecución del contrato, en el caso de que la entidad le adjudique 

el proceso. En especial tendrá las facultades suficientes para: 

a. Presentar la oferta. 
b. Suscribir la carta de presentación de la oferta. 

c. Atender todos los posibles requerimientos que formule la entidad relacionados con 

la oferta. 

d. Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera 
para la elaboración y presentación de la oferta, dentro de los términos y condiciones 

de la selección. 
e. Suscribir el contrato. 

f. Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la 
ejecución del contrato, dentro de los términos y condiciones del pliego de 

condiciones de la selección. 

Los proponentes que se presenten como consorcio, unión temporal o promesas de sociedad 

futura deberán tener en cuenta que: 

 

1. Cada uno de los integrantes del proponente plural deberá presentar los documentos 
requeridos en el presente capítulo, sin perjuicio de la exigencia de los documentos técnicos 

que sean requeridos en estos pliegos de condiciones y/o estudio previo, según se trate de 
persona natural o de persona jurídica. 

2. Que los objetos sociales de cada uno de sus integrantes incluyan las actividades solicitadas 

en el presente pliego so pena del RECHAZO de su oferta. 

3. Las uniones temporales, deberán registrar en el documento de constitución el porcentaje 

de participación y las actividades a cargo de cada uno de sus miembros en la oferta y en 
la ejecución del contrato. Si en el documento de conformación de la unión temporal, no se 

expresa el porcentaje de participación o la extensión de la responsabilidad de cada uno de 
los integrantes de la unión, se le dará el tratamiento de un consorcio y en el evento de 

aplicación de sanciones por parte de la entidad, estas se aplicarán por igual a cada uno de 

los integrantes. 
4. La entidad no acepta ofertas bajo la modalidad de promesa de conformación de consorcios 

o uniones temporales. 
5. En caso de resultar favorecidos con la adjudicación de la contratación, para la suscripción 

del contrato y dentro del término que establezca la entidad, se debe presentar el RUT del 
consorcio o unión temporal constituida. 

6. En caso de resultar favorecidos con la adjudicación de la contratación, para la suscripción 

del contrato y dentro del término que establezca la entidad, se debe constituir la sociedad 
prometida. 

7. No podrá haber cesión entre quienes integran el proponente plural, salvo que la entidad lo 
autorice en los casos que legalmente esté permitido. 

8. Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, 

porcentajes, términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin el 
consentimiento previo de la entidad. 
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9. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes en uno de los miembros del 

proponente plural, éste cederá su participación a un tercero previa autorización escrita de 
la entidad. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran la figura 

asociativa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la ley 80 de 1993 modificado por 
el art. 6, Ley 2014 de 2019. 

10. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro, tales como las cooperativas, no les está permitido 

establecer con sociedades o personas mercantiles, combinaciones o acuerdos que hagan 
participar a estas, directa o indirectamente, de los beneficios o prerrogativas que las leyes 

otorgan a las cooperativas. Lo anterior, según lo previsto en la Ley 79 de 1988 y la Ley 
454 de 1998, en consonancia con el concepto de la Superintendencia de Economía Solidaria 

 

7.1.3. Garantía de seriedad del ofrecimiento. 

El proponente deberá anexar a su oferta, una garantía expedida para “ENTIDADES PÚBLICAS 

CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN” a favor de CANAL REGIONAL DE 
TELEVISIÓN TEVEANDINA  SAS.,  con NIT. 830.005.370-4 una GARANTÍA QUE 

AMPARE LA SERIEDAD DE SU OFERTA, en los términos y condiciones estipulados en el 

presente pliego, expedida por una compañía aseguradora o por una entidad bancariacolombiana, 
vigiladas por la Superintendencia Financiera. En caso de requerirse laampliación de la vigencia 

de la oferta, la vigencia de esta garantía deberá ser igualmenteampliada de conformidad con lo 
requerido por la entidad. 

La garantía debe ser tomada a nombre del proponente, persona jurídica o de la razón social 

que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el certificado de laCámara de Comercio 
o su equivalente establezca que la firma podrá identificarse con la sigla. 

 
Cuando se trate de proponentes plurales deberá tomarse la garantía a nombre de todos ycada 

uno de los integrantes con su respectivo porcentaje de participación, teniendo en cuenta lo 
señalado. 

Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de comercio, el tomador debe ser la 

persona natural y no su establecimiento de comercio. 

 

Para su constitución deberá tenerse en cuenta la siguiente información: 
 

 
BENEFICIARIO: 

Garantía expedida para “ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGIMENPRIVADO 
DE CONTRATACIÓN” a favor de CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN 
TEVEANDINA SAS. con NIT. 830.005.370-4 

DIRECCIÓN: Si la garantía relaciona dirección del Beneficiario, esta debe corresponder al 
Domicilio de la Entidad contratante: Carrera 45 No. 26-33. 

AFIANZADO: • El proponente, Persona Jurídica (Razón Social que figura en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio o su 
equivalente, sin utilizar sigla, a no ser queel Certificado de la Cámara de Comercio 
o su equivalente establezca que la firma podrá identificarse con la sigla). 

• En el caso de proponentes plurales debe ser tomada a nombre del consorcio, 
unión temporal o promesas de sociedad futura (indicandotodos sus integrantes y 
el porcentaje de participación) y no a nombrede su representante. 

• El /los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como figura(n) en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la autoridad 
competente. 

VIGENCIA: TRES (3) MESES contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 

selección. 
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CUANTÍA: El valor de esta garantía no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del 

monto del presupuesto oficial. 

AMPARO: El texto de la garantía deberá indicar textualmente la identificación del proceso 
junto con su número (Por ejemplo. Invitación Cerrada No. 00X (X=se debe 
relacionar el número del proceso), año y objeto del proceso. 

FIRMAS: La garantía deberá encontrarse suscrita tanto por quien la expide, como por 
quien la solicita. 

RECIBO DE 
PAGO/CAJA 
EXPEDIDO PORLA 
COMPAÑÍA 
ASEGURADORA: 

Se deberá aportar junto con la oferta el recibo de pago/caja de la prima 
correspondiente expedido por la compañía aseguradora. 

El recibo aportado debe evidenciar que la prima correspondiente seencuentra 
debidamente pagada cancelada. 

 

NOTA: NO se tendrá en cuenta para cumplir con este requisito la constancia de 
no revocatoria ni cancelación por falta de pago de la prima ya que la misma aplica 
para Entidad Estatales con Régimen General de Contratación. 

 
La entidad hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta como indemnización por perjuicios, 

sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de mayores perjuicios 
causados y no cubiertos por el valor de la misma. 

La Garantía o su clausulado deberá señalar los siguientes eventos: 

 

1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo 

para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre quetal prórroga 

sea inferior a tres (3) meses. 
2. El retiro la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 
cumplimiento. 

La suficiencia de esta garantía será verificada por la entidad contratante al momento de la 
evaluación de las ofertas. 

 
7.1.4. Certificación de cumplimiento de obligaciones para con el Sistema General de 

Seguridad Social y Aportes Parafiscales. 

Para poder ofertar se debe acreditar el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social 

Integral (sistemas de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales) y aportes 
por concepto de contribuciones parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA-), y/o el pago del 

Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) y/o al Fondo Nacional de Formación Profesional 
para la Industria de Construcción FIC, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002, la Ley 1150 de 2011, Ley 1607 de 2012 y la Ley 1739 de 2014, articulo 65 de 
la Ley 1819 de 2016 y demás normas concordantes que rijan la materia: 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y en el artículo 23 de 

la Ley 1150 de 2007, el proponente que sea persona jurídica deberá entregar una certificación 

de cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y cualquier otro aporte parafiscal a que haya lugar, para lo cual deberá tener en cuenta lo 

siguiente: 

a. Persona jurídica. 

El cumplimiento de esta obligación, por parte del oferente, se acredita, cuando es persona 

jurídica, mediante certificación suscrita por el Representante Legal o Revisor Fiscal de la 
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Empresa, según el caso. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su 

oferta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) 
meses del calendario a la fecha de cierre de la selección. 

En el evento en que la sociedad tenga menos de seis (6) meses de constitución, deberá acreditar 

los pagos mencionados a partir de la fecha de su constitución. 

En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar 

al pago de aportes parafiscales y seguridad social por personal debe, también bajo la gravedad 
de juramento, indicar esta circunstancia, en los últimos síes (6) meses. 

En el evento en que el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de exoneración 

previstas en las Leyes citadas, deberá hacer esta manifestación en la respectiva certificación. 

 
Ver: FORMATO - CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES. 

 
b. Consorcios, uniones temporales. 

En caso de consorcios, uniones temporales, cada uno de sus miembros debe certificar el pago 

de los aportes de manera independiente. 

 
La entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades la información que 

suministran los proponentes, si se advierten discrepancias entre la información suministrada lo 
establecido por la entidad. 

 

c. Persona natural. 

Cuando es persona natural allegando copia de la planilla PILA debidamente pagada que 

evidencie que se encuentre al día en pagos de seguridad social. 

NOTA 1: La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende 

suministrada bajo gravedad de juramento, respecto su fidelidad y veracidad. 

 

NOTA 2: Cuando la certificación de pago de aportes allegada se encuentre suscrita por el 
revisor fiscal del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión 

temporal, deberá allegar el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios 
vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, y la tarjeta profesional del contador 

público responsable de la suscripción de dicha certificación. 

 

7.1.5. Verificación de antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales. 

La Entidad consultará el Certificado de Antecedentes Disciplinarios, expedido por el Sistema 
de Información y Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad – SIRI - Procuraduría 

General de la Nación, de las personas naturales, personas jurídicas y sus representantes legales 
y/o de quien en nombre de la persona jurídica presente la oferta. 

 

La Entidad consultará el Certificado de Antecedentes Fiscales, expedido por el Sistema de 
Información del Boletín de responsables Fiscales – Contraloría General de la Nación, de 

las personas naturales, personas jurídicas y sus representantes legales y/o de quien en nombre 

de la persona jurídica presente la oferta. 
 

La Entidad consultará el Certificado de Antecedentes Judiciales, en la página web de la 
Policía Nacional, de las personas naturales, personas jurídicas y sus representantes legales 

y/o de quien en nombre de la persona jurídica presente la oferta. 
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La Entidad consultará el Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos - 

REDAM, en la página web, de las personas naturales, personas jurídicas y sus representantes 
legales y/o de quien en nombre de la persona jurídica presente la oferta. 

NOTA: No aplica para las personas (naturales y jurídicas) de origen extranjero sin sucursal en 

Colombia. 
 

7.1.6. Consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 

En cumplimiento del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, el TEVEANDINA S.A.S., consultará en 

el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC, el estado del proponente 
natural o representante legal de la persona jurídica para verificar que no tengan multas 

pendientes, con morosidad superior a seis (6) meses. Sin embargo, para la suscripción del 
contrato, el proponente adjudicatario (persona natural o representante legal, según sea el caso) 

deberá estar al día en el pago de las multas señaladas en la citada Ley y en los términos 
dispuestos en esta. 

NOTA: No aplica para las personas (naturales y jurídicas) de origen extranjero sin sucursal en 

Colombia. 

 

7.1.7. Inhabilidad por incumplimiento reiterado. 

De conformidad con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 modificado por el artículo 43 de la 

ley 1955 de 2019, y el artículo 2.2.1.1.1.5.7. del Decreto 1082 de 2015 para la acreditación de 
este factor, se tendrá en cuenta las multas impuestas conocidas por la entidad a través de un 

medio idóneo que hayan sido impuestas en una misma vigencia fiscal, conforme a las siguientes 
reglas: 

“ARTÍCULO 43. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO. Modifíquese el artículo 
90 de la Ley 1474 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 90. Inhabilidad por incumplimiento reiterado. Quedará inhabilitado el CONTRATISTA que 
incurra en alguna de las siguientes conductas: 

a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de 
uno o varios contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos 
tres (3) años; 

b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) 
contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años 

c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante 
una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales. 

La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la publicación del 
acto administrativo que impone la inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro 
Único de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades públicas. La 
inhabilidad pertinente se hará explícita en el Registro Único de Proponentes cuando a ello haya lugar. 

PARÁGRAFO. La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá a los socios de 
sociedades de personas a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, así como a las sociedades 
de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria” (Negrillas y 
subrayas fuera del texto original)”. 

 

NOTA 1: En caso de ofertas conjuntas las anteriores reglas aplicarán para todos y cada uno de 
sus integrantes de manera individual. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1474_2011_pr001.html%2390
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1474_2011_pr001.html%2390
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NOTA 2: Esta inhabilidad se aplicará en situaciones consolidadas después de entrada en vigor 

de la Ley 1474 de 2011. Por lo tanto, si el oferente se encuentra en la situación consagrada en 
el artículo 90, incurrirá en causal de rechazo de la oferta. 

NOTA 3: Por tratarse de un proceso de selección adelantado por una Entidad Estatal con 

Régimen Especial de Contratación, en donde el Registro Único de Proponentes no puede ser 
exigido, cada proponente debe, bajo la gravedad de juramento, diligenciar el FORMATO - 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, cuyo numeral trece (13) contempla lo relativo 

a las inhabilidades previstas en las normas legales. 

 
7.2. Requisitos habilitantes financieros. 

7.2.1. Capacidad financiera (habilitante). 

El estudio financiero de las propuestas no tiene ponderación alguna, se efectúa con el fin de 

medir la fortaleza financiera del interesado, e indica si la propuesta está HABILITADA o NO 
HABILITADA. La entidad realizará la verificación de los requisitos habilitantes financieros de los 

proponentes individuales y los integrantes de los Proponentes Plurales. Para que un proponente 
se considere habilitado, se requiere que cumpla con los indicadores solicitados en el presente 

numeral. 

Toda la información financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana. Cada uno 

de los oferentes y de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal (en caso de que la oferta 

sea presentada en esta modalidad), deberá adjuntar en su propuesta, la información tomada 
de los estados financieros así: 

• Estados financieros a 2025 especificando el activo corriente, activo fijo, pasivo 

corriente, pasivo a largo plazo y resultado operacional (Estado de Situación 

Financiera, Estado de Resultados Integral, Flujo de Caja y Estado de Cambios en 
el patrimonio) firmados por la oferente persona natural o por el Representante 

Legal de la persona jurídica, el contador, y revisor fiscal de la empresa (cuando 
aplique). 

• Certificación de los Estados Financieros según artículo 37 de la Ley 222 de 1995, 
firmados por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica y el 
contador que haya preparado los estados financieros. 

• Dictamen de la revisoría fiscal (cuando aplique). 

• Revelaciones a los Estados Financieros. 

• Indicadores financieros, según FORMATO INDICADORES FINANCIEROS. 

• Certificados de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador, 

y del Revisor Fiscal (cuando aplique), expedidos por la Junta Central de 
Contadores, con fecha no mayor a noventa (90) días calendario, anteriores a la 

fecha del cierre del presente proceso de contratación y fotocopia de la tarjeta 
profesional. 

• Declaración de renta del año gravable 2024 y 2025. 

Para el caso de las propuestas presentadas por proponentes plurales, cada uno de sus 

integrantes deberá allegar la misma documentación y requisitos mencionados, según 
corresponda. 

El oferente indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al 

que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario (RUT); las 

personas jurídicas o naturales integrantes de un Consorcio o Unión Temporal acreditarán 
individualmente este requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las 

ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo 
anterior, conforme al artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de 

la Ley 488 de 1998, que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto. En caso de Consorcio o 
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Uniones Temporales cada uno de sus integrantes deberá aportar el RUT. 

En caso de que el Consorcio o Unión Temporal sea adjudicatario de la contratación, procederá 

a adquirirá un Número de Identificación Tributaria (NIT) y allegará la respectiva certificación. 

 

7.2.2. Rangos financieros. 

 

TEVEANDINA S.A.S. Verificará la capacidad financiera y patrimonial de los oferentes que asegure 

a la Entidad la ejecución sin riesgos económicos del objeto a contratar, para lo cual debe cumplir 
con los siguientes rangos financieros: 

a. CAPITAL TRABAJO: Activo corriente – pasivo corriente 

El capital de trabajo debe corresponder mínimo a un cuarenta y siete por ciento (47%) del 

presupuesto oficial de la presente contratación, correspondiente al aporte del coproductor, 

para calificar como CUMPLE, de lo contrario será calificado con el término NO CUMPLE y su 
propuesta será rechazada. 

b. ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Tener un índice de liquidez mayor o igual uno punto ocho 

(1.8) para calificar como CUMPLE, de lo contrario será calificado con el término NO CUMPLE 

y su propuesta será rechazada, el cual se obtiene de la siguiente manera: 

Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente > ó = 1.8 

 
c. ENDEUDAMIENTO: Tener un grado de compromiso del activo frente a los acreedores 

igual o inferior al 42% para calificar como CUMPLE, de lo contrario será calificado con el 

término NO CUMPLE y su propuesta será rechazada. El presente rango se obtiene de la 
siguiente manera: 

Índice de Endeudamiento = (Pasivo Total /Activo Total) < ó = 42% 

 

d. PATRIMONIO TOTAL: Tener Patrimonio total que corresponda mínimo al cuarenta y 
siete por ciento (47%) del presupuesto oficial de la presente contratación. Para calificar como 

CUMPLE, de lo contrario será calificado con el término NO CUMPLE y su propuesta será 
rechazada. 

 

NOTA: En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, los anteriores índices se calcularán 
sumando los correspondientes Activos y Pasivos de sus integrantes, ponderados de acuerdo con 

el porcentaje de participación de cada uno. Se deberá indicar la participación de cada uno de los 
integrantes de los Consorcios o Uniones Temporales. 

 
Para aquellos índices que se solicitan en números decimales se usara el método general de 

redondeo con la cifra decimal como se ve en el siguiente ejemplo: 

 
1,45 =1,5: Si el primer decimal es igual o mayor que 5 se redondea la cifra hacia arriba. 

1,44= 1,4: Si el primer decimal es igual o menor que 4 se redondea la cifra hacia abajo. 

Para aquellos índices que se solicitan en números enteros se usara el método general de redondeo 

con la cifra decimal como se ve en el siguiente ejemplo: 

 
59,5% =60%: Si el decimal es igual o mayor que 5 se redondea la cifra hacia arriba. 59,4% 
=59%: Si el decimal es igual o menor que 4 se redondea la cifra hacia abajo. 
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En caso de requerirse aclaraciones sobre los datos consignados en los diferentes anexos, 

TEVEANDINA S.A.S., las solicitará, para lo cual el oferente cuenta con el término perentorio que 
fije la entidad para proporcionarla en el tiempo establecido para ello, so pena de rechazo de la 

oferta. 

 

d. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL: 

 
Los oferentes individuales como los integrantes que conformen los oferentes plurales deberán 

acreditar una capacidad organizacional con el cumplimiento de los siguientes indicadores, los 
cuales miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos del 

interesado. 

 

INDICADOR MARGEN SOLICITADO REQUERIMIENTO 

RENTABILIDAD SOBRE 

PATRIMONIO 

Utilidad 

Operacional/Patrimonio 
x 100 > o = al 9% 

La rentabilidad sobre el 

patrimonio, acreditada por 
el oferente debe ser Mayor 
o igual a >= 0,09. 

 

RENTABILIDAD SOBRE EL 

ACTIVO 

Utilidad 
Operacional/Activo 

Total x 100 > o = al 5% 

La rentabilidad sobre el 

activo total, acreditada por 
el oferente debe ser Mayor 
o igual a >= 0,05. 

 
7.3. Requisitos habilitantes técnicos. 

7.3.1. Capacidad técnica (Habilitante). 

7.3.1.1. Relación de experiencia o contratos ejecutados, u órdenes de compra y/o 

actas de liquidación. 

La entidad requiere que el proponente acredite experiencia en mínimo tres (3) contratos y 
máximo cinco (5) contratos, a través de certificaciones, órdenes de compra ejecutadas y/o Actas 

de Liquidación de contratos que hayan sido ejecutados dentro de los cinco (5) años consecutivos 
anteriores a la fecha de cierre del proceso y cuyo objeto esté relacionado con el diseño, 

organización y ejecución de eventos culturales y artísticos. 

La sumatoria de la experiencia de las certificaciones deberá ser igual o superior al 100% del 

presupuesto oficial asignado por la Entidad. En caso contrario la propuesta se evaluará como 
NO HABILITADA. 

En caso de que el proponente relacione en el FORMATO No. 07 - EXPERIENCIA DEL 

PROPONENTE más de los tres (3) contratos requeridos, la Entidad tendrá en cuenta los 

primeros tres contratos debidamente relacionados en el Formato de experiencia del proponente. 

El valor de los contratos con los que se acredita la experiencia general se actualizará a pesos 

del año 2026. Dicha actualización se hará utilizando el SMLMV así: 

Se tomará el valor del contrato al momento de la terminación y se divide por el valor del SMMLV 
del año correspondiente a la misma terminación. 

El número de salarios así obtenido se multiplica por el valor del SMMLV del año 2026. 

Para el caso de los proponentes plurales, consorcio o unión temporal, lo anterior deberá 

acreditarse mediante certificaciones aportadas por uno o más de sus integrantes. Al igual que 

los proponentes singulares, los proponentes plurales tendrán el mismo límite de mínimo tres 
(3) certificaciones o actas de liquidación según las condiciones indicadas. En el caso en que uno 
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solo de los integrantes del proponente plural, consorcio o unión temporal, acredite la totalidad 

de la experiencia, este integrante deberá contar con el mayor porcentaje de participación. 

La experiencia adquirida en la ejecución de un contrato en consorcio o unión temporal será 

tenida en cuenta de acuerdo con el porcentaje de participación en el consorcio o unión temporal. 

Cuando el objeto del contrato que se pretende hacer valer como experiencia incluya bienes o 

servicios diferentes a los requeridos por la Entidad, deberá establecerse en la respectiva 
certificación o acta de liquidación, el valor de cada uno de los bienes o servicios suministrados, 

para que la entidad realice la respectiva verificación de experiencia, con los elementos que 
guarden relación con los requisitos de la presente contratación. 

7.3.1.2. Características de Certificaciones de Experiencia / Acta de Liquidación. 

Por las características del objeto a contratar se requiere verificar la experiencia en los términos 

descritos en el numeral anterior Relación de Experiencia o Contrato Ejecutado, para lo cual se 
exige aportar las certificaciones/actas de liquidación de los contratos que se pretende hacer 

valer, las cuales deberán contener como mínimo la siguiente información: 

 

• Certificados de experiencia: 

 
1. Identificación de cada uno de los contratos. 

2. Nombre o razón social del contratante. 

3. Nombre o razón social del contratista. 
4. Objeto del contrato. 
5. Fecha de inicio (indicar día, mes y año) 

6. Fecha de terminación (indicar día, mes y año). 
7. Valor del contrato en pesos y/o en SMMLV 

8. La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedir 
dicho documento. 

9. Si la certificación incluye varios contratos, se deberán indicar los requisitos aquí exigidos 
para cada uno de ellos y se ponderará por contrato suscrito relacionado. 

10. Si la certificación incluye el contrato principal con sus adiciones, se entenderá como un 

solo contrato certificado. 
11. En caso de certificar la experiencia como Consorcio, Unión Temporal, Sociedad de Objeto 

Único, Empresa Unipersonal o Sociedades en general, indicar el porcentaje del valor que 
ejecutó como miembro de la sociedad (Si es el caso). 

12. Si se llegaren a presentar certificaciones de origen extranjero estas deberán cumplir con 
alguno de los siguientes aspectos: a) Consularización y apostillaje conforme con los 

presentes pliegos de condiciones; y b) Notariado en el país de origen. 

 

• Actas de liquidación: 

 

1. Identificación del contrato. 

2. Nombre o razón social del contratante. 
3. Nombre o razón social del contratista. 
4. Objeto del contrato. 

5. Fecha de inicio (Indicar día, mes y año) 
6. Fecha de terminación (Indicar día, mes y año) 

7. Valor del contrato en pesos y/o en SMMLV. 

8. El Acta debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedir dicho 

documento. 

9. Porcentaje del valor que ejecutó como miembro de un Consorcio, Unión Temporal, 
Sociedad de Objeto Único, Empresa Unipersonal o Sociedades en general (Si es el caso). 
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Notas: 

- No se aceptarán auto certificaciones. 
- No se tendrán en cuenta las certificaciones de contratos en ejecución. 
- No se aceptan certificaciones con enmendaduras o que presenten inconsistencias. 

 

La entidad no acepta que cada renovación automática de un contrato se cuente como un nuevo 
contrato, en razón que el contrato es uno solo y el hecho de prorrogarlo o adicionarlono significa 

que se celebre un nuevo negocio contractual. De esta forma su cumplimiento se verifica desde el 
inicio hasta la culminación de este, entendiendo que ha finalizado cuando ha terminado su última 

renovación. 

 
En los contratos, alianzas o certificados que fueron ejecutados como miembro de consorcio,en unión 

temporal, sociedad de objeto único, empresa unipersonal o sociedades en general, deberá 
indicarse el porcentaje de participación de cada uno de ellos en dicho contrato, y será el que se 

aplique al proponente para verificar la experiencia teniendo en cuenta lo señalado en este 

numeral. 

 

Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el formato y la consagrada en los 
soportes presentados, o el formato no incluya información de la cual se aportó el soporte, 

prevalecerá la información contenida en los soportes allegados. 

 

Cuando se presenten certificaciones con prestación del servicio simultáneo en la misma u otras 
entidades o empresas y de igual manera cuando se acredite la experiencia por contratos o 

actividades realizadas en un mismo periodo de tiempo, la entidad tendrá en cuenta para efectos 
de la evaluación, todo el tiempo certificado, sin importar que se superpongan los periodos de 

tiempo. 

 

LAS COPIAS DE CONTRATOS, RELACIÓN DE CONTRATOS, REFERENCIAS COMERCIALES, ENTRE 
OTROS, SÓLO SE ACEPTARÁN COMO DOCUMENTOS ACLARATORIOS DE LAS CERTIFICACIONES 

CONSTANCIAS O DOCUMENTOS DE EXPERIENCIA Y CUMPLIMIENTO PRESENTADAS Y NO COMO 
DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA EN LAS MISMAS. 

 

En caso de que una certificación incluya varios contratos, se contabilizará cada contrato 
certificado de manera individual. 

 

En el evento en que el proponente no cuente con una certificación con toda la información antes 
descrita, podrá adjuntar la siguiente documentación: 

 

- La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta 
de iniciación, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato. 

- La fecha de terminación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con copia del acta 
de terminación, acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato. 

- Las fechas de suspensión o reanudación, se podrán acreditar con copia de las actas 

respectivas. 

 

Nota: No se aceptarán los documentos de soporte sin la certificación correspondiente. 

 

Cada acreditación por presentar como experiencia del oferente debe ser expedida por la entidad 

o empresa contratante, aliada, patrocinadora o similar, salvo en aquellos contratos en que la 
entidad contratante sea TEVEANDINA SAS., en cuyo caso solamente se relacionará la información 

solicitada. 
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7.3.1.3. Experiencia para los proponentes sin domicilio ni sucursal en Colombia. 

 

El valor de la sumatoria de los contratos presentados para acreditar la experiencia de los 

proponentes extranjeros sin sucursal y domicilio en Colombia debe ser igual o superior al CIEN 
POR CIENTO (100%) DEL PRESUPUESTO OFICIAL DEL PRESENTE PROCESO, en caso 

contrario la propuesta se evaluará como NO HABILITADA. 

 
La conversión a valor presente para toda la información presentada se debe hacer con el valor 

del salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) en la fecha de terminación del contrato 
respectivo. Utilizando la siguiente fórmula: 

 

 
Dónde: 

 

VP = Valor presente de los Contratos Celebrados 

Vo = Valor total de los contratos a la fecha de terminación. 
SMLFT = Salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de terminación de los contratos. 
SMLFC = Salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de cierre del presente proceso. 

 

La información deberá ser presentada en moneda legal colombiana, en este orden, cuando el 
valor de los contratos esté expresado en monedas extranjeras, éste deberá convertirse en pesos 

colombianos, siguiendo el procedimiento que a continuación se describe: 

• Si está expresado originalmente en dólares de los Estados Unidos de Norte América; los 
valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor correspondiente a 

la tasa representativa del mercado vigente en la fecha de apertura del presente proceso, 
certificadas por la superintendencia financiera. 

 
• Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a dólares de 

los Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, utilizando para 
ello el valor correspondiente a la tasa de cambio vigente en la fecha de apertura del presente 
proceso. Hecho esto se procederá en la forma que señala el inciso anterior. 

 

7.3.1.4. Personal mínimo requerido acreditado por el proponente del proceso. 

Para la ejecución del contrato se requiere el personal mínimo relacionado a continuación, para lo 
cual el PROPONENTE deberá manifestar en el FORMATO - PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

que cuenta con el personal mínimo solicitado por la Entidad para la ejecución del contrato y 
deberá adjuntar las hojas de vida con los soportes correspondientes. 

 

 
CANTIDAD ROL IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 

1 Productor General  

 

Profesional en Administración de Empresas, 
Comunicación Social, Ingeniero Industrial.  
 
Experiencia profesional mínima relacionada de 
cinco (5) años.  
 

1 Coordinador Logístico  

 

Profesional en Ingeniería Industrial, Administración 
de Empresas o Publicista. 
 
Experiencia profesional mínima relacionada de tres 
(3) años. 
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Las hojas de vida del personal mínimo requerido deben ser radicadas con la oferta. No 

obstante, el proponente que resulte ADJUDICATARIO DEL PROCESO posterior a la firma del 

contrato deberá presentar nuevamente a la supervisión del contrato los documentos relacionados 

en el numeral 7.3.1.3. Documentos para acreditar la experiencia laboral y formación académica, 

en forma previa al inicio de ejecución del contrato, para que la supervisión valide el cumplimiento 

de las calidades del equipo de trabajo mínimo requerido. 

Nota 1: Ninguna de las personas que se presenten como parte del equipo de trabajo podrá 

desarrollar de manera simultánea dos o más roles. 
 

Nota 2: Para aquellos casos en lo que aplique la tarjeta profesional, esta deberá ser aportada y 

la experiencia se contará a partir de la fecha de expedición de esta. 

Nota 3: La Entidad se reserva el derecho de solicitar cualquier aclaración que considere 

necesaria, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos de formación y experiencia 

solicitados para cada uno de los perfiles. 

 

7.3.1.5. Documentos obligatorios para acreditar la experiencia laboral y formación 

académica del equipo presentado. 

Para acreditar la formación académica y la experiencia del equipo de trabajo, deberán anexarse 

las certificaciones y documentos, que cumplan las siguientes condiciones: 

Para acreditar la formación académica: 

a. Hoja de vida. 

b. Copia de la cédula de ciudadanía 

c. Copia del acta de grado y/o diploma de grado profesional, técnico o tecnólogo (según 

requerimiento). 
d. Copia del acta de grado o diploma de posgrado, según corresponda. 

e. Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente y antecedentes. (En caso de quela ley 

exija este requisito para ejercer la profesión). 

f. Copia del documento de convalidación de los títulos obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia, según corresponda. 

Para acreditar la experiencia, las certificaciones deberán ser expedidas por la empresa a quien se 
prestó el servicio y estas deben contener como mínimo la siguiente información: 

 

a. Nombre o razón social del empleador o contratante 
b. Nombre o razón social del empleado o contratista 
c. Objeto del Contrato y/o funciones u obligaciones desempeñadas 

d. Fecha de iniciación y de terminación del contrato o plazo del contrato (día/ mes /año) 

e. Firma e identificación (nombre) de la persona que suscribe la certificación, quiendebe 

estar debidamente facultada para expedir la certificación. 
 

Para demostrar el cumplimiento de este requisito, además de la certificación, el proponente podrá 

adjuntar el contrato o acta de liquidación o documento que permita verificar las funciones y/o 

obligaciones desempeñadas, en caso de que los datos solicitados anteriormente no se encuentren 
completos en la certificación de experiencia, lo que permitirá que se extracte la información 

requerida en el presente literal. 

 
Nota 1: Para efecto de contabilizar los años de experiencia general, NO se aceptan traslapos. 
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Nota2: El personal que se vincule para la ejecución del contrato dependerá administrativamente 

del CONTRATISTA y no tendrá vínculo laboral con la TEVEANDINA SAS. La Entidad se reserva el 
derecho de solicitar el cambio de cualquier integrante del personal mínimo en los siguientes 

eventos: 
 

• Por autorización o solicitud de TEVEANDINA SAS., por intermedio del supervisor del 

contrato designado por ésta, cuando advierta que el desarrollo de sus actividades no es 
satisfactorio, o sus actuaciones atentan contra la buena relacióncon el contratante, o 

cause algún impacto negativo a la Entidad. 
• Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados. 

• En el evento de enfermedad o vacaciones será remplazado y sólo por el tiempo necesario. 

 
En caso de requerirse remplazo del recurso humano, se deberá contar con la aprobación por 

escrito del supervisor del contrato asignado por parte de TEVEANDINA S.A.S. 

 

Los integrantes del equipo de trabajo podrán ser modificado a solicitud del contratista, siempre 
que cumpla con el mismo perfil exigido y ofrecido en su propuesta, previa aprobación del 

supervisor del contrato, y en los casos de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
comprobados. 

 
7.3.2. Oferta Económica. 

El proponente deberá presentar su OFERTA ECONÓMICA en el FORMATO - OFERTA 

ECONÓMICA dispuesto por la Entidad, indicando el valor unitario por elemento o por servicio. 

 

El valor de la oferta económica no podrá exceder el presupuesto oficial estimado para el presente 
proceso de selección, ni los precios techo unitarios establecidos, so pena de incurrir en el 

RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

La omisión de la presentación de la OFERTA ECONÓMICA dispuesto por la Entidad genera el 
RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

 

El oferente deberá ajustar al peso los precios ofertados, en caso contrario, la entidad aproximará 
los precios, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará 

por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por 
defecto al peso. 

 

Para la presentación de la oferta económica el proponente contemplará los costos directos, 
indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución 

del contrato resultado del presente proceso, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas 

contempladas en el presente pliego de condiciones. Cualquier error en la determinación de los 
valores relacionados en el FORMATO - OFERTA ECONÓMICA dispuesto por la Entidad, no dará 

lugar a su modificación, con excepción de las correcciones aritméticas que realice la Entidad, el 
CONTRATISTA deberá asumir los precios así corregidos como el valor de la oferta final, valores 

que se integrarán al contrato que se suscriba. 

Los precios finales propuestos y los que llegaren a pactarse en desarrollo de la ejecución del 

contrato, no estarán sujetos a ajuste alguno; razón por la cual, el proponente deberá prever en 
su oferta que tiene que asumir los posibles incrementos que se ocasionen, inclusive aquellos que 

se presenten en la ejecución del contrato. 
 

La relación de cantidades de actividades y/o componentes, precios y las correspondientes 
especificaciones técnicas, formarán parte del contrato que se celebre con el proponente 

favorecido. 
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Si existiere discrepancia entre cifras y textos, se dará prelación a los textos. Si es entre cifras, 

a las correcciones aritméticas que haga la entidad, en las discrepancias entre textos, que no 
puedan despejarse con simple raciocinio, prevalecerá el último texto consignado. 

7.3.2.1. Verificación aritmética de la oferta económica. 

La entidad realizará la verificación aritmética a la Oferta Económica de la siguiente manera: 

Si al verificar la propuesta se encuentran errores aritméticos, la entidad procederá a su corrección. 

Con los valores verificados y/o corregidos (si son del caso), se comprobará que la propuesta no 

exceda el valor del presupuesto. 

 
Por error aritmético, se entiende aquel en que incurre el proponente cuando realiza una indebida 

operación matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y valores. 

 

Las correcciones efectuadas a las ofertas de los proponentes, según el procedimiento anterior, 
serán de forzosa aceptación para éstos. 

 
Si el valor unitario en la propuesta económica corregido (si fue el caso) es superior al valor 

definido por la entidad, la propuesta será rechazada. 

La entidad adjudicará al proponente que resulte habilitado técnica, jurídica, y financieramente y, 

que obtenga el mayor puntaje, de acuerdo con la evaluación de los factores de selección. 

 
El CONTRATISTA seleccionado se compromete a prestar durante la ejecución del contrato los 

servicios requeridos por la entidad al PRECIO UNITARIO OFRECIDO Y ADJUDICADO, sin 
fórmula de reajuste. 

 

El proponente deberá presentar su OFERTA ECONÓMICA en el FORMATO - OFERTA 
ECONÓMICA dispuesto por la Entidad, indicando el valor unitario por elemento o por servicio. 

 

 
8. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE: 

Las propuestas que sean evaluadas como hábiles para participar en el proceso serán calificadas 

de conformidad con lo previsto en las reglas de participación, de acuerdo con el siguiente criterio: 

 
Se va a tomar como criterio de selección el menor valor de cada uno de los ítems ofertados 

presentados en la oferta económica. 

 

9. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

El presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de hasta 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL CIENTO 

SENTENTA Y UN PESOS M/CTE ($448.207.171) incluido todos los costos e impuestos a 

que haya lugar, respaldada con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2026000662, 
expedido por la Coordinación de Presupuesto y Contabilidad. 

 
Código UNSPSC: 80141607 

93141701 

Código PAA: C261824000 
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10. FORMA DE PAGO 

TEVEANDINA S.A.S., se compromete a realizar el pago del valor del contrato en mensualidades 

vencidas, proporcional a la ejecución que se haya surtido en el periodo sujeto de cobro y que por 
ende hayan sido requeridos por la supervisión del contrato. Dicha facturación deberá estar 

ajustada a los valores mensuales y/o unitarios relacionados en la oferta económica presentada 

por el futuro contratista. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago de la facturación será realizada dentro de los treinta (30) días 

calendarios siguientes a la radicación de esta, cuyos pagos estarán sujetos al desembolso de la 
fuente de financiación, Resolución 179 del 2026 expedida por FUTIC, previo cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 
 

• Factura electrónica 

• Soportes Factura 

• Certificación de cumplimiento firmada por el supervisor 
• Certificado pago aportes parafiscales 

• RUT vigente (aplica para la primera facturación) 

• Informe de seguimiento de supervisión. 

• Entrega del disco duro externo. 

• Copia del contrato (aplica para la primera facturación) 

• Acta inicio (aplica para la primera facturación) 
• Certificación bancaria (aplica para la primera facturación) 

• Certificado implementación SST (aplica para la primera facturación) 

• Formato de responsabilidades de los contratistas, subcontratistas y proveedores en el 

Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo (aplica para la primera facturación. 
• Los demás que sean requeridos por el área de Contabilidad. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En los casos que sea pertinente TEVEANDINA S.A.S, validará y 
aplicará las retenciones tributarias a las que haya lugar de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes. 

PARÁGRAFO TERCERO: La formalización y radicación de la factura será a través del correo 
electrónico recepcionfacturaelectronica@canaltrece.com.co o en la sede de la Entidad 

(Avenida el Dorado, Carrera 45 No. 26-33), dejando salvedad que en todo caso, previo a la 
radicación, el contratista debe validar la documentación con el supervisor del contrato para 

confirmar que la misma este en regla y corresponda a lo requerido, para de este modo evitar 

devoluciones por parte del área de Contabilidad. 
 

11. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución será hasta el 31 DE DICIEMBRE DEL 2026 o hasta agotar el presupuesto, 
pactado, lo primero que ocurra, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 

El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Bogotá D.C. en la Carrera 45 No. 26-33 

Barrio Quinta Paredes, Bogotá D.C., y en el territorio nacional según se requiera el servicio. 

12. SUPERVISIÓN 

La supervisión será efectuada por el COORDINADOR DE COMUNICACIONES Y SISTEMAS 

y como apoyos serán la LIDER COMERCIAL, PROYECTOS Y MERCADEO, el ASESOR 
COMERCIAL DE LA GERENCIA y el GESTOR DE PROYECTOS O CONTRATISTA que signe 

mailto:recepcionfacturaelectronica@canaltrece.com.co
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el supervisor de planta o quienes por escrito designe el Gerente, en todo caso en el marco del 

ejercicio de la supervisión, darán estricto cumplimiento de sus actividades a efecto de lograr el 
correcto desarrollo del contrato. 

13. EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 

EL CONTRATISTA deberá constituir póliza a favor de “ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGIMEN 

PRIVADO DE CONTRATACIÓN” expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada 
para funcionar en Colombia, o una garantía bancaria, una u otra a favor de CANAL REGIONAL DE 

TELEVISIÓN TEVEANDINA SAS., identificado con NIT. 830.005.370-4, ubicado en la Carrera 45 

No. 26-33 con teléfono 6051313, la cual deberá consistir en una póliza de seguros con 
cubrimiento de los siguientes amparos: 

❖ CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por el 20% del valor total del contrato con una 

vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más, contados a partir del plazo de 
ejecución del contrato. 

❖ CALIDAD DEL SERVICIO: Por el 20% del valor total del contrato con una vigencia 

igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más contados a partir del plazo de ejecución 
del contrato. 

❖ PAGO DE LOS SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por 

el 5% del valor total del contrato con una vigencia igual al plazo de ejecución y tres (3) 
años más. 

❖ RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por cuantía equivalente a 
doscientos (200) SMMLV, la cual deberá permanecer vigente por el término de ejecución 

del contrato, contados a partir de la fecha de suscripción del mismo. La póliza deberá 
contener no solo el amparo básico de predios, labores y operaciones sino además los 

siguientes: Actos de contratistas y subcontratistas, amparo patronal, y vehículos propios 

y no propios. 

14. RIESGOS 

A continuación, se citan los posibles riesgos de los cuales puede ser sujeto la presente 

contratación: 

 
 

TIPIFICACIÓN 

 
(identificación del 

riesgo) 

ETAPA 

 
(Parte 

contractual 
en la que 

puede 
ocurrir el 
riesgo) 

PROBABILIDAD 

 
(Probabilidad de que 
el riesgo ocurra: alta-

media-baja) 

CONSECUENCIAS 

 
(Que puede pasar) 

MITIGACIÓN 

 
(Acciones para evitar 
que el riesgo ocurra 

o se concrete) 

ASIGNACIÓN 

 
(Quien asume el 
riesgo: la entidad 
o el contratista) 

Descripción Planeación Baja Modalidad de selección Elaborar estudios Contratante 

inadecuada de la 
necesidad que se 

  errada. previos sólidos y bien 
fundamentados que 

Aérea Técnica y de 
Supervisión. 

pretende    contengan *Comité de 
contratar.    justificación clara de Contratación 

Deficiente 
proyección del 

   la necesidad, 
descripción detallada 

cuando aplique 

presupuesto.    del objeto a 
contratar, análisis de 

 

    riesgos,  

    especificaciones  

    técnicas precisas.  
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Estudio de 
mercado con data 
no ajustada  a 
realidades 
vigentes. 

Planeación Baja Presupuesto subvalorado o 
sobrevalorado, generando: 
Deserción de oferentes por 
precios irreales. 
Dificultades para adjudicar 
o ejecutar el contrato. 
Posibles sobrecostos o 
necesidad de adiciones 
presupuestales. 

Realizar estudios de 
mercado 
actualizados  y 
verificables.Consultar 
precios en 
plataformas oficiales 
tales como; SECOP 
II, Tienda Virtual del 
Estado Colombiano. 
RUES (Registro Único 
Empresarial), 
estadísticas  y 
boletines emitidos 
por el DANE, entre 
otros. 
Socializar el estudio 
de mercado al área 
Financiera y Técnica. 
(archivar soportes de 
estudios de mercado 
para  efectos  de 
auditorías) 

Contratante 

Aérea Técnica y de 
Supervisión. 
*Comité de 

Contratación 
cuando aplique 

Errores en la 
información de la 
Resolución de 
Apertura. 

Apertura Media Retraso en el cronograma 
del proceso de selección. 
Observaciones   o 
impugnaciones por parte de 
los postores o entes de 
control. Nulidad o 
necesidad de rehacer el 
proceso. Pérdida de 
confianza en la entidad 
convocante. Afectación del 
cumplimiento de metas 
institucionales  o 
presupuestales. 

Revisión previa 

interna    de    la 
resolución por el área 
jurídica   y   asesor 
externos       de 
contratación previo a 
su publicación. Uso 
de listas    de 
verificación 
(checklist)    para 
validar  todos  los 
datos y referencias 
(normas,    plazos, 
montos, anexos). 
Capacitación al 
personal responsable 
de la elaboración de 
documentos de 
apertura. 
Implementar un 
control de calidad 
documental o una 
doble firma de 
validación antes de 
aprobar la 

resolución.   Utilizar 
formatos 
estandarizados 
aprobados  por la 
entidad - Gestión 
Contractual. 

Contratante 
Dirección Jurídica 
y Administrativa - 
Asesor externo de 

Contratación - 
Gestión 

Contractual 
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Publicación o envió 
incompleto o 
errónea del 
proceso de 
invitación 
(cerrada/abierta) 

Publicación Media Omisión de requisitos por 
parte del contratista. 
Propuesta económica y 
ficha técnica no acorde a la 
realidad del proceso. 
Anulación del proceso. 
(declaratoria de desierto) 

Organizar de forma 
previa la 
documentación que 
corresponda a la 
modalidad de 
selección, tenido en 
cuenta la lista de 
chequeo dispuesta 
para tal fin. Revalidar 
la información sujeta 
de publicación en 
tiempo y oportunidad 
previo a su 
publicación. Mitigar 
cargue  de 
información en horas 
no hábiles. 

Contratante 

Aérea Técnica y de 
Supervisión 

Gestión 
Contractual 

Ausencia de 
recepción de 
ofertas. 

Publicación Media No pluralidad de oferentes. 
Declaratoria de desierto. 

Revisión jurídica de 
requisitos, validación 
técnica de pluralidad, 
estrategias de 
difusión amplia. 

Contratante 

Aérea Técnica y de 
Supervisión 

Recepción de 
ofertas/propuestas 
económicas. 

Evaluación Media Ofertas con precios 
arterialmente bajos. 

Ejecución deficiente 
o incumplimiento del 
contrato. Entrega de 
bienes o servicios de 
baja calidad. 
Retrasos en la 
ejecución por falta de 
recursos  o 
planificación. 

Contratante 

Aérea Técnica y de 
Supervisión 

Comité Evaluador 

Oferente 

Subjetividad en la 
etapa de 
Evaluación 
Preliminar. 

Evaluación Baja Subjetividad en la 
calificación de propuestas 
por posible conflicto de 
interés. Inobservancia de 
vicios previsibles en las 
ofertas. 
Riesgo legal y pérdida de 
transparencia. 

Reglas de 

participación claras 
como punto de 
partida para los 
interesados. 
Capacitación    al 
equipo evaluador. 

Contratante 

Aérea Técnica y de 
Supervisión 

Comité Evaluador 

Posibles 
irregularidades en 
los soportes 
validados en la 
etapa  de 
Evaluación 
Definitiva. 

Evaluación Baja Nulidad del proceso, 
sanciones disciplinarias. 

Revisar   soportes 

sujetos de la 
evaluación de forma 
detallada conforme a 
las reglas de 
participación y sus 
anexos. 

Contratante 
Comité Evaluador 

Filtración   de 
resultados  antes 
de publicación 
oficial por posible 
inadecuado 
manejo  de   la 
información. 

Adjudicación Baja Riesgos reputacionales. 
Posibles acciones judiciales 

Realizar control de 
acceso a la 
información. Manejar 
cifrado y protección 
de archivos. Manejo 
de información por 
canales oficiales y de 
acuerdo al 
cronograma del 
proceso. 

Contratante 
Comité Evaluador 

Falta de 

motivación en la 
resolución de 
adjudicación. 

Adjudicación Media Adjudicación sin 

justificación técnica 
suficiente o sin los 
argumentos de trazabilidad 
necesarios para sustentar 
de fondo la adjudicación del 
proceso. 

Validación estricta de 
la trazabilidad del 
proceso desde su 
etapa de publicación 
hasta la etapa de 
evaluación definitiva. 

Contratante-
Dirección Jurídica y 

Administrativa 
Gestión 

Contractual 
Asesor externo de 

Contratación 
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Retrasos en la 
firma por falta de 
documentación del 
proponente que no 
fuere necesaria 
presentar al 
momento de la 
recepción de la 
oferta. 

Firma del 
Contrato 

Media Afectación al cronograma 
de inicio de ejecución 
previsto. Posible afectación 
a la ejecución presupuestal. 

Lista de chequeo de 
documentación clara 
y anticipada 
(Entregar al futuro 
contratista, desde la 
notificación del acto 
de adjudicación, la 
lista de chequeo con 
la relación de los 
documentos 
requeridos para la 
firma del contrato. 
Establecer 
comunicación  y 
fechas con límites. 

Contratante 
Gestión 

Contractual 

Futuro Contratista 

Omisión de control 
o revisión final del 
contrato. 

Firma del 
Contrato 

Baja Contrato inválido o  con 
irregularidades. 

Revisión legal previa, 
checklist contractual, 
doble firma jurídica. 

Contratante - 
Dirección Jurídica y 

Administrativa - 
Gestión 

Contractual 
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